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LEY y REGLAMENTO HIPOTECARIO. LEY DE HIPOTECA MOBlUARTA 

Y PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO DE POSESIÓN. EXPOSICIÓN DE Mo­

'fiVOS DE LAS LEYF.S DE 8 DE FEBRERO DE 1861 Y DE 30 DE DI­

Cli~MBRE DE 1944. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LOS REGISTRos Y DEL NoTARIADO. CoNCORDANCIAS INmcEs srs.­

TEl\IÁTrcos.-MrNrsTERro DE JuSTICIA.-CUARTA EDICIÓN OFICIAL. 

SECCIÓN DE PUBLICACIONES.-MADRID, 1955. 

Esta edición proporciona una agradable sorpresa. que mejora con­
siderablemente las anteriores ediciones y que incluso desborda la 
i:>auta seguida en las denominadas ediciones oficiales. Me refiero a la 
inclusión de las Resoluciones 9el Centro directivo, según modelo de 
las Leyes civiles de Medina y Marañón, extractadas a continuación 
del artículo o párrafo del artículo correspondiente. Trabajo ímprobo 

·de síntesis y de coloc~ción, que merece ser destacado y· objeto ,de una 
felicitación a su autor. cualquiera que éste sea (ignoro quién es, pues 
en otro caso saldría su nombre en esta nota), porque, además, el 
extracto está muy bien logr::t·do y se expone sucinta, clara y perfecta 
la doctrina jurisprudencia! relacionad~~ con el precepto. En .<:u de­
fecto, la felicitación hr, de dirigirse al Jefe de la Sección de Publica­
ciones, ese ~odelo de funcionarios perteneciente al Cuerpú Técnico 
·ae Letrados del Ministerio de Justicia, hombre diuámicÓ, culto, buen 
jurista y experto realizador de iniciativas, llamado don Marcelino 
-Cabanas. 

Otro acierto: El incluir íntegras las Exposiciones de Motivos de 
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l.as Leyes Hipotecanas de 1861, de 1944 y de la reciente Ley de­
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de posesión de 1954. 
Si siempre se alabó la primera como un acabado modelo de s.us-­
tancia jurídica, sisteJJJ.atización y correcto castellano (pluma mara­
villosa ce Gómez de la Serna), no tiene menor importancia la se­
gunda, .debida a José María Porcioles Colomer, así como sigue en 
la misma línea trazada en 1861 la tercera, producto de otras dos plu­
mas contemporáneas, conocidís!mas por su excelente calidad, Angel 
Sanz Fernández y Ramón de la Rica Arenal, más del primero que 
del último. Los tres. textos son tres estelas egipcias de la evo:ución 
de la .doctrina hipotecaria de nuestra Patria y el mejor exponente 
de sus principios, sus razones o motivos y sus consecuencias. Casi 
siempre or1:itidas en las ediciones ofic1ales y particulares. que trans­
cribían únicamente el texto escueto del articulado, hurtábase al lec-­
tor un meilio de orientación de insuperable valor y muchas veces 
decisi'vo en la interpretación del precepto. Ahora Ee ha corregido el 
defec-to, y precisamente en edición oficial. 

Las tablas ·de concordancias del articulado de las Leyes de 1861, 
1944 y 1946, se insertan. Se adiciona el Indjce alfabético con la fe­
cha de las Resoluciones y el número de la página donde se inclu­
yen. Seguramente por la falta de tiempo no se ha citado en este· 
Indice cuanto se relaciona con la Ley de 16 de diciet!tbre de 1954. 
Acaso sea mejor, pues en trámite de publicación la Ordenanza que 
ha de desenvolverla en su aEpecto formal, en futuras ediciones ha 
de verificarse la adición completa. También en el Indice General· 
habrán de reseñarse entonces Jos Títulos, Capítulos y Secciones de­
esta Ley novísima, que facilitan la rápida busca. 

El formato ·del libro, igual al de las anteriores edi'ciones que· 
por haberse agotado demuestran haber sido del agrado del público· 
profesional. No pasará mucho tiempo sin que otra edición poste-­
rior se haga necesaria. 

MANUAl, DE DERECHO MERCANTIL ESPAÑÓL (TOMO II), POR don Etnrf>..­
lio J_angle ·y Rubio, CA'I'EDit.~TICO DE DERECHO MERCANTIL DE 

· GRANADA.-CAsA EmToiúAL BoscH. BARCELoNA, 1955. 

·Cuanto dije respecto al Tomo I de ·este "Manual en las pági-
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nas 481 y ::.iguientes Jel Tomo XXIV de esta REVISTA, año de 1951, 
número Z77, del mes de junio, ha de repetirse a.hora. Este Tomo II 
es tan perfecto y útil como el Tomo I, y dtgna continuación de él. 
Cierra el Manual con broche de· oro. 

Dedicado al estudio y desarrollo de la doctrina de las Cosas 
Mercantiles (Bienes y derechos, -Empresa o Casa comercial, Títu­
los valores en general y Títulos valores en particular: a) Nomi­
nativos. b) A la orden. e) Al portador), ha convertido en realidad el 
deseo que el autor exterioriza en el Decíamos ayer ... , portada del 
libro: no desmerece del anterior. 

Si: detenemos la atención en el Capítulo que trata de la Empre­
sa o Casa comercial, vemos que en él se han agotado las indicacio­
nes y que la bibliografía, agrupada por conceptos, es más que su­
ficiente para profundizar el tema a gusto del estudioso. La inclina­
ción del ilustre Catedrático hacia el calificativo de un.i1rersit.as, no 
es obstáculo para la exposición de las demás doctrinas. que preten­
den clasificar y configurar a la Empresa, bien desde un punto ,¿~ 
vista jurídico, bien desde el aspecto económico del problema. Hay 
opiniones para todos los gustos,· pero si~mpre la conclusión es que 
la Empresa es una realidad que no puede desconocerse y que hay 
que estudiar, pese a las divergencias de terminología, naturaleza 
jurídica (patrimonio autónollfo, persona jurídica, organización, ne­
gocio jurídico, pluralidad de elementos heterogéneos, universalidad),. 
elementos que la integran (corporales, derechos, créditos y deudas., 
aviamiento, clientela), etc. · 

Todo se estudia y se resume en el libro, sistematizado, s.in con­
fusionismos ni laberintos, tanto en la doctrina como en el Derecho 
positivo espai'íol y en las orientaciones de la jurisprudencia españo­
la, un tanto dispares y contrarias. 

Los fenómenos a que da lugar la Empresa como objeto de trá­
fico jurídico, mediante su transmisión intervi'vos y amortis causa», 
su aportación a una Sociedad y el usufructo, arrendamiento y pig­
noración de ella, son mencionados al detalle. Lástima grande que 
Langle no pueda exponer y criticar la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, posterior a la impresión del Tomo, por lo menos en cuan­
to se relaciona con la hipoteca del Estableci'miento mer~antil y la 
prenda sin desplazamiento de mercaderías, pues, a mi juicio, esta 
Ley representa un c~msiderable avance técnico respecto a sus ante­
.cedentes patrios por lo menos. Los artículos bises del Código civil,_ 
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que no· llegaron a regi'r, fueron desplazados sin contemplaciones. 
Públicamente ruego al autor que exponga su opinión desde las pági­
nas ele est.:l Revi'sta, siempre abiertas a esta clase de trabajos, pues 
la calidad y certeza de sus observaciones han de llenar el vacío que 
en el Manual ha originado la aprobación de la citada Ley', que ha 
creado también problemas .dignos de orientaciones doctrinales antes 
de ser planteados por la realida1d. 

Naturalmente que los títulos-valores constituyen el principal 
·objeto del Tomo II. Por su singularidad, extensión, importancia 
práctica y acaso nervio del Derecho' Mercantil, no pueden estudiarse 
sin entrar a fondo en sus infinitos problemas. La letra. de cambio 
ocupa casi 400. páginas de las 483 que componen el libro Demasia­
das páginas para estudiantes, y no por culpa de Langle precisamen­
te, sino de 1a inverosímil complicación de las teorías formuladas 
·acerca de los títulos. valores, que reclaman una revisión total .de la 
materia, como recomendó Carnelutti, para que con sencillez y clari­
dad se fijen los pri'ncipios cardinales, aunque se prescinda de la tra­
·dición al suprimir las famo~as, inútiles y hasta perjudiciales cláusu­
las de valor (en cuenta o entendido) y otras semejantes, hoy innece­
sarias, y que obedecían a desconocimiento de la esencia o sustancia de 
los títulos de crédito o títulos-valor, dando desmesurada importancia 
.a las palabras mágicas. Con la aplicación de los principj'os ·de incor­
poración ·del derecho al .documento, de legitimación activa y pasi'va, 
de literalidad y de adquis.ición originaria, unidos a la seguridad del 
.cobro y a la facilidad de negociación, no es tan ·difícil una reglamen­
tación que supere la conocida Ley uniforme de 1930 y disipe las 
"!túltiples dudas que se han ocasionado, y que la jurisprudencia; en 
la mayoría de los casos, tiene ya resueltas. Hay que ir ·decidida­
mente hacia la ·denominada tesis de la abstracción (apariencia jurí­
dica), decisiva y principal en los problemas del tráfico jurídico: si 
·entre los contratantes pueden tenerse puertas abiertas o entreabier­
tas, en cuanto a uno de ellos le sustituye un tercero todas las puer­
tas deben de quedar automáticamente cerradas. 

Basta ya. Con sentimiento y abrumado por la brevedad ·de espa­
cio tipográfico, dejo de dar indicaciones sobre obras de la enverga­
dura de la presente. St alguien ·dijo aquello de tener un hijo, plantar 
·Un árbol o escribir un libro, y si existe la subrogación real, en caso 
;de que Langle no haya plantado un árbol en toda su vi'da, este libro 
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vale no s6lo por un árbol aislado, sino por. un bosque, una selva o 
una explotaci6n forestal. 

]NICIACIÓN AL DERECHO CoMPARADO, por Felipe de Solá Cañizares. 
PREFACIO ck René David, CATEDRATico DE DERECHO CoMPARA­

DO DE LA "UNIVERSIDAD DE PAR"Ís.-CoNSEJO SuPERIOR DE INvES­

TIGACIONES CIENTÍFICAS.-INSTITUTO DE DERECHO COMPARADO.­

BARCELONA, 1954. 

Tomen nota los lectores : Vía Layetana, 32. Barcelona. s·ede 
provisional del Instituto de Derecho Comparado. Continí1en anotan­
do: Pnblicaciones periódicas tiene tres, la revista del Instituto, los 
~uad';!n~ós de Derecho francés ·y los Cuadernos de Derecho anglo~ 
americar;,o. Los volúmenes de la Colccci6n de di..:ho Ins.titnto, éste 
los divide en seis Series: Serie a.) Estudios sobre el Derecho Co::u~ 
parado. Serie 'b) Introducción al estudio de los sistemas jurídicos 
contemporáneos. Serie e) Textos legales extranjeros. Serie d) Estu­
dios jur~dicos. comparativos. Serie e) Estudios de Derecho extranje­
ro. Sene f) Bibliogr::¡fías. Los Directores· del Instituto, creado en 
1953, son : Solá Cañizares, Puig Brutáu, Fernánoez de Villavicencio 
y Pi ·Súñe'r. . 

Advertencia : El Instituto referid.-; se poné a la ·disposici6n de 
todos lo~ estudioms dr: España., y especialmente oe los Centros uni­
versitarios, para facilitarles su labor en lo que se refiere a 'informa­
<:ión bibliográfica. Todas las peticiones de en::~ lquier lugar de E-s­
paña serán acogidas LOD el mayor inferés y atendidas con el conéurso 
de los ef•pecialistas de los países extranjeros. (Nota 20, pág. 138.) 

al b~m mas». La criatura ha naci.dc tan robus.ta y sus tutores son 
tan dinámicos, qúe antes del año de vida, en 1954, ha publicado: 
la Revista ; los Cuadernos ; ei Derecho Comparado, de Gutteridge (tra­
ducción de J ardí) ; E~tudio comparativo de 12 función judicial erÍ Es­
tados Unidos y Francia, de von Mehren'; el Derecho Laboral argen­
tino ante el Derecho Comparado, de Cabrero y de RerÍ10rino; el 
régimen de las Sociedades extranjeras en los Estados Uni·dos, y dos 
tomos de Bibliografía española. Y tiene ·en preparación : Introduccióc 
nes a los Derechos e9pafiol, francés e ingl€s ·y el· Dere~lÍo cambiaría 
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angloamericano. _Huelga dedr que el libro 'qúe· comentamos también­
es de 1954. 

Me rarece que ya está bien y que hay que rendir armas a seme­
jante lator, de la que se h2 visto sólo la fachada. En cuanto al inte­
rior, a juzgar por la iniciación que tengo a la v~sta, merece iguales 
p3labras admirativas que la descripción de una mansión oriental de 
cuentó de hadas, por sus riquezas y la adecua.da colocación del mobi· 
liario, por los paisajes que se despliegan a través de los anchos ven­
tanales y por el colorido de los cuadros que desfilan ante nuestra 
vista. 

Los elogios a Solá de David René son justo.s. Comienza el libro 
con una bibliografía del Derecho Comparado (sin citas de estudios ju­
rídicos, como hizo Kaden en su casi vieja obra de 1928), que por sí 
sola ocupa 46 páginas y está clasificada en veinticuatro capítulos o 
secciones (obras y artículos españoles· o en español, italianos, fran-­
ceses, be1gas, ingleses, alemanes. suizos, japoneses, etc. ; Centi:os y 
revistas de Derecho Comparado en todo el mundo). Sigue con la 
historia del Derecho Comparado, señalando las tres grandes etapas de 
esta historia : etapa de los precursores, etapa de los iniciadores y eta­
pa de los .::omparatistas; hasta el siglo xvm, todo el siglo xrx y el 
siglo actual, respectivamente. Continúa con capítulos relativos a la 
terminología, definición, idea de la comparación, la noción de ciencia, 
los sistemas.de Derecho, Derechos vigentes, unidad, utilidad y espíritu 
práctico del Derecho Comparado, etc. ; en una palabra : cómo, cuán­
do, po·r qué, de qué forma, por qué método, en qué materias y con 
qué fines ha de ser objeto de estudio el Derecho Comparado. 

Contin·(¡a con el capítulo e5pecial relatico al método a emplear, 
que requiere como condiciones previas una formación jurídica per­
sonal, disponer de documenl3ción extranjera, poseer nociones ele­
mentales del Derecho Comparado y sistemas que se comparan y la 
dirección o supervi~ión de un jurista: competente. Luego elegir los 
países·, el tema y el plan a seguir. La importancia del con"ocimien­
to del id'ioma y de la termino!ogía jurídica es examinada· con· adver: 
tencias acerca· de ·]as dificultades de traducción de las palabras en 
su sentido exacto. Orientaciones y advertencias, todas ·de gran sen­
tido pr"áctico. 

Desenvuelve los problemas de ·Ja enseñanza de es.ta e.<:pecialidad 
del Derecho; expone los sistemas jurídicos comparables (occiden­
tales; soviéticos y· religiosos) y ·la subdivisión del primero en: 
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common law (norteamericano e inglés), romanistas, de Derecho ro­
mano, escandinavo e iberoamericano. La del segundo en la 
U. R. S. S. y sistemas sovietizados La del tercero en Derechos 
canónico, musulmán e hindú. El sistema chino forma parte de to­
dos. No se omiten las observaciones oportunas, la exposición de di­
ficultades, la facilidad de comparación en cuanto a determinados 
Derechos, y cuáles son las corr!paraciones verdaderamente intere­
santes (entre Derechos de tipo latino y de países del common .law). 
Después de proporcionar algunos datos e informaciones (luego in­
sertaré un:t muestra de lo que son estos datos e informaciones, eli: 
giendo la más c011ta) de los Derechos romanistas (Francia, Alema­
ni3, Italia y Suiza), del sistema del com:mon law y de los Derechos 
iberoamericanos (veinte países cada menos) y de la indispensable 
referencia a la comparación con el Derecho español, hace una lista 
ce los Institutos y Centros de Dere¡ho Comparado y el Ind~ce de 
autores. La minuciosidad de los datos. ha ~orprend!do a quien redac­
ta estas líneas, por motivos que comprenderá quien lea la página 
293 y la 308, letra C. 

He prometido insertar un apartado. Copio: oxBolivia. Una bi­
bliografía muy completa ~e encuentra en Cuide to the law and legal 
literature of Bolivia. Librairy of Congress Washington, 1947. Bi­
bliografías sumarias de Bolivia se han publicado recientemente en 
el Tratado de Derecho Civil Comparado, de David, traducción espa­
ñola ; Madrid, 1953, páginas 497 y siguientes, y en Cahiers de Le­
gisla_tion et de Bibliographioe Juridique de l' A merique la.tine, núme-
ros 7-8 páginas 223 y siguientes. · 

L()s Códigos fund2mentales vigentes son : Constitución ·de 30 de. 
octubre de í938, Código civii de 28 de octubre de 1830, Códigó de 
Procedimiento civil de 6 de noviembre ce 1832, Código penal de 6 
de noviembre {le 1834, Código de Procedimiento pemi.l de 6 de agos­
to de 1899, Código de Co~ercio de S ce noviembre de 1834. (Véase 
la evo'ución legislativa en la citada Cuide to law de "la· Biblioteca 
del Con~re~o ce \Vashington.) 

Existe una reciente compilación de Códigos bolivianos, por 
R. Salinas Mariaca, La Paz, 1946, y en cuanto a las obras más 
recomendable!', citamos las siguientes: Carlos Paz, aNociones. de_ 
Den•cho Civil», 1918; R. Virreira, a Derecho Civil boliviano)), 1945; 
J. Tarrico Sierra; «Derecho Mercantil Comparado)), 1940; J. Valdi­
via Altamirano, oxC6digo mercantil y dispo~iciones conexas. Com-
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·pilado _y concordado :o, 1948 ; J. Medran o Ossío, a Derecho Penal :o~ 
1951; P. Gumiel Terán, <!Cuadros. ~iuóptic0s para e! estudio del Có­
digo pecaln, 1950; T Monje Gutiérrez, aDerecho público co~stitu~ 
cional boliviano»., 1946; C. F~lix Trigo, aDerecbo Constitucional», 
1952; A. Revilla Quezada, aDerechu Administrativo», 1946; R. Pé­
rez Platón, «Principios de derecho social y de legislación del traba­
jo», 1946; T. Monje Gutiérrez, a Derecho procesal civil boliviano», 
1946; E. Oblitas Poblete, aProcedimiento criminal de Bolivia con 
casos de jurisprudencia nacional hasta 1949», 1950; S. Montero Ro­
yos, aDerecho procesal bolíviano:o, 1948. 

La jurisprudencia se publica en la Gacda ]udicidl, de Bolivia; 
publicación mensual, y las revistas jurídicas más importantes son: Re­
vista de estudios jurídicos, políticos y sociales (Sucrc·), Revista de 
Derecho y Juris,prudencia (La Paz), Revista de criminología y cien­
cias pe112le;; (Potosí), Revista de Derecho (La Paz) y Revista jurídica 
(Cochabarnba) .» 

He copiado lo más corto. Por ello puede -darse cualquiera i'dea de 
lo que significa el contenido del libro. Las notas existentes en él se 
multiplican, y las referencias son constantes. Quien pase la vista por 
sus páginas se asuüa de la labor rea:izad<.~ y de la erudición de quien 
hace compatible este acopio de datos con -'US tarea~ como autor de 
gran número de trabajos y el ejercicio de su profesión. Al mismó 
tiempo sabe lo que es en realidad el Derecho Com.parado y lo que 
tiene que hacer, pues naturalmente, que nadie pensará en leer cuan­
to menciono, sino que de ello elegirá lo que le conviene, según !?­
especialidad a que esté dedicado. 

Por de pronto, despierta en el "lector el prurito de adquirir 1as 
publicaciOnes del Instituto, al menos en la parte que interesan a su 
prof~ión. Tienen que ser de gran iñterés y han ·de proporcionar una 
sólida cultura jurídica. Predico con el ejerr.plo y solicito aclaracio:, 
nes al Instituto de Barcelona, por carfa, inmediatamente de terminar 
esta nota bibliográfica.. ·. 

LOs ARBITRAJEs DE DER.ECHo:PIÚVAno; por Fernando Ferreiro, Abo_: 
gado, Ma-gistrado de Audiencia excedente. Exposición y comen­
ta.ri'os al.texto articulado de ia Lev -de 22 -de diciembre de ·¡g:;J­
:Ca E·d:itorial Vizéaína, ·s. A.," Bilbao. · ··, · 
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Toda ley nueva es un semillero de cuestiones no resueltas, pues si 
se limita a lo que debe ser una Ley (orientaciones generales, prin­
cipios cardinales, con resolución de problemas y no .de .casos con 
cretas} necesita un Reglamento casuístico, de rango inferior, p:ua 
su desatTollo y requiere aclaraciones, interpretaciones y ampil.>ciones 
de la .doctrina y de la jurisprudencia. Y si artificiosamente 'i.e:;b(lrda 
el cauce normal que ·debe seguir y con pedantería preten.cJe n'sc:lwr 
todos y cada uno de los casos concretos que pueden plantearse, no s:.fo 
es perturbadora y fracasa, sino que da lugar a que los casos que la 
realiC:ad señala son preci~amente aquellos que la Ley no ha previsto o 
que, aun previstos, revis,len tales circunstancias a la solución que es­
capan del articulado. 

Por eso, los comentarios suelen ser muy útiles. El comentarista, 
objetivamente, siu pasión pur un caso concrdo que se le ha expuesto, 
y pensando tan sólo en casos idea,dos o en problemas surgidos de la 
lectura de Jos textos, inicia soluciones serenas basadas en la doc­
trina, en la jurisprudencia, en la -analogía, en otros textos legales e 
Incluso soluciones originales, dictadas por un sentido jurí.dico, til). 

afán de justicia y un deseo de acierto. Luego, otros lectores aplican 
sus razonamientos, acomoda·dos al caso presente en sus mesas de des­
pacho y se produce insensiblemente una estimable orientación, que 
facilita la correspondiente resolución. 

Los comentarios de FERI<.ETRO, avala.d'os por su eualidad y expe­
riencia .de Magistrado, son breves y ceñidos al texto ·del respectivo 
artículo, que relaciona con otras disposiciones legales, con la juris­
prudencia y con las opiniones .de especia.listas. Como la Ley está 
dictada para una materia concreta, no presenta grandes lagunas, 
pero aun así se .aclaran cüestioües. du.dbsas y se cotup1etan algunaS 
omisiones. El índice facilita el manejo .de la obra v la !abo¡· de en­
contrar el extremo que se consulta. 

EL P.'\TRIMomo FAMILIAR·. LeGISLACióN EsPAÑOLA Y PRocEm;o..nENTo 
PARA LOGRAR F.T, ACCESO DE LOS ASALARIADOS AL -~!ISMO. PREMIO 
M-\RVÁ 1953, por Antonio Agun.lkz Fernández,.Jue7. de Primera 
Ins.tancia e Instrucción.-Instituto Nacional de Previsión. Má­
drid, 1954. 

En seis capítulos desarrolla el autor la materia que se propuso 
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tratar . .El primero atiende a los aspectos jurí.d·ico, sociaf y. econÓ­
mico del Patrimonio familiar. El segundo in-dica los antecedentes 
históricos. El tercero señala el concepto, naturaleza, caracteres ju­
rídicos, fundamentos y clases de tal institución. El cuarto fija los 
eleméntos personales, reales y formales del Patrimonio familiar agrí­
t·ola. El quinto examina el contenido y ex.tin.c!Ón de es•te .último. 
El sex:o trata de otros Patrimonios familiares, para concluir con el 
}ncice general, el onomástico y la bibliografía. 

Es una monografía sin ampulosidades, vagu~dades o generalida­
des. Un apretado resumen, en el que acaso se notan omisiones, pero 
donde nunca fa:tan las indicaciones suficientes para el objeto perse­
guido por el autor : incluir en breve espacio lo que más interesa de 
esta institución jurí.dica. 

Examina:dos someramente los antecedentes históricos, creemos 
que eu ninguno .de ellos se configura el Patrimonio familiar con el 
(·arácter que ahora se le asigna. Acaso, en el fondo, lata la idea .de 
11n Patrimonio adscrito a un fin familiar, pero' las medidas legisla­
tivas ocasionales que aparecen son remedios aislados que quieren 
poner fin a situaciones esporádicas. Acaso también .donde surge ya 
una figura redondeada y casi perfecta es en el Fuero Viejo caste­
llano y en las instituciones forales españolas. Pero siempTe es alec­
cionador el examen de antece.dente:; como introducción a un estudio 
serio: la experiencia vale tanto o más que las teorías más perfectas, 
pues éstas es muy fácil que quiebren al contacto de la realidad' ·y 
aquélla es la realidad misma. · 
· · Como ~1 autor quiere dar una idea co.ncreta y completa del Pa­
trimonio familiar, tal como se ve doctrinal y legislativamen.te en 
nuestros tiempos, contempla lo que pudiéramos llamar el aspecto 
optimista del ¡Jroblema : no entra en las 'enc•rmes dificultades con 
que tropieza la impla.ntación, porqu~ su propósito no es es.te. La ex­
posición del proceso sucesorio es una buena prueba. Tal vez se en­
cuentre aquí el obstáculo mayor del Patrimonio familiar, por mil 
c-ircunstancias que no es de este momento el ex9oner o recopilar. ·. 

Ex;-¡minada la monografía·, se comprende fácilmente la. concesión 
del premio. Es el mejor resumen -de ·con·;unto' aparecido h::i'stn ·la fe­
cha·v.r1elimita el Pnfrimonio:familinr con clarida.d, lo oue· indica ex­
cepcionnles fgcult:>c1Ps en el autor para obras de mayor.~nvergad\tra, 
st se propone publicarlas. 
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